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G.O. 18624 

ASAMBLEA NACIONAL, REPÚBLICA DE PANAMÁ 

Ley 34 

(De 30 de junio de 1978) 

 

“Por la cual se modifica el Artículo 9º de la Ley 108, de 8 de octubre de 
1973.”. 

 
EL CONSEJO NACIONAL DE LEGISLACIÓN 

 

DECRETA: 

 

Artículo Único: El Tribunal Electoral queda facultado para que en aquellos 

casos especiales en los cuales hayan tarjetas base de ciudadanos pendientes de 

fotografía, pueda extenderse el período hasta una semana antes de la fecha de 

elecciones. 

 

 PARÁGRAFO: La presente Ley entrará a regir a partir de su 

promulgación. 

 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE: 

 

Dada en la ciudad de Panamá, a los 30 días del mes de junio de 1978. 
 
 
 

 ING DEMETRIO B. LAKAS 
  Presidente de la República 

 
 
 
    GERARDO GONZÁLEZ V. 
Vicepresidente de la República 
 
 
 

       JOSÉ OCTAVIO HUERTAS 
Presidente de la Asamblea Nacional  

             de Representantes de Corregimientos  
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